
 

 
 

VSCSM-PARME-16-2026 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL MEDELLIN 

   

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín- PARME hace 

constar que dando cumplimiento al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 

206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a 

publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con 

su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 

ordenan liberación de área.  

 

 

No. Expediente Resolución Fecha 
Constancia 
Ejecutoria 

Fecha de 
ejecutoria 

Clasificación 

1 L5278005 VSC No. 000762 28/08/2024 
VSCSM-PARME-

91-2026 
09/01/2026 

CONTRATO 
CONCESIÓN  

1 L5278005 VSC No. 3762 26/12/2025 
VSCSM-PARME-

91-2026 
09/01/2026 

CONTRATO 
CONCESIÓN  

 

Dado en Medellín, a los Treinta (30) días del mes de enero de 2026 

 

 

 

 

MONICA MARIA VELEZ GOMEZ 

Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

 

 

 
 

 

Elaboró: Isabel Cristina Brito Brito -Abogada PARME. 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO VSC - 3762 DE 26 DIC 2025
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC 000762 DEL 28 DE AGOSTO DE 

2024 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. L5278005”

VICEPRESIDENTE DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM 

La Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones legales y en especial de las 
conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 
de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 
de abril de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 2062 
del  8  de  agosto  de  2025,  proferidas  por  la  Agencia  Nacional  de  Minería, 
teniendo en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

El  02  de  julio  de  2021  se  celebró  el  Contrato  de  Concesión  entre  la 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA y la Sociedad R&G GROUP S.A., por cambio 
de modalidad del título con placa No. L5278005 (5278), para la explotación de 
una mina de  ORO Y SUS CONCENTRADOS, dentro de un área de 26,4714 
hectáreas en jurisdicción del municipio de Caracolí – Antioquia, por el término 
de veintinueve (29) años contados a partir del 16 de diciembre de 2021, fecha 
de su inscripción en el Registro Minero Nacional – RMN-.

A través de Auto No. 2023080281425 del 11 de agosto de 2023, notificado por 
Estado No. 2566 del 17 de agosto de 2023, la autoridad minera requirió a la 
sociedad titular bajo causal de caducidad la presentación de la póliza minero 
ambiental.

La Agencia Nacional de Minería retomó las funciones como autoridad minera en 
el departamento de Antioquia a partir del 1 de enero de 2024 y por medio del 
Auto  PARM No.  149 del  27  de  mayo de  2024,  notificado mediante  Estado 
-PARM- de 876 títulos mineros, entre ellos el contrato de concesión L5278005, 
para iniciar las actuaciones técnicas y administrativas a las que hay lugar, esto 
es, ejercer las funciones de seguimiento, control y fiscalización.

Mediante Resolución VSC No. 000762 del 28 de agosto de 2024, notificada 
electrónicamente  el  16  de  septiembre  de  2024,  mediante  oficio 
20249020557791 del 13 de septiembre de 2024, se declaró la caducidad del 
Contrato de Concesión No. L5278005.

A través de escrito con radicado 20241003446712 del 3 de octubre de 2024, el 
señor Víctor Manuel Carrillo Sepúlveda, en calidad de representante legal de la 
sociedad R&C GROUP SAS,  presentó recurso de reposición en contra  de la 
Resolución VSC No. 000762 del 28 de agosto de 2024. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Revisado el  expediente  contentivo  del  contrato  de  concesión  L5278005,  se 
evidencia  que  mediante  el  radicado  20241003446712  del  3  de  octubre  de 
2024,  se presentó recurso de reposición en contra de la Resolución  VSC No. 
000762  del  28  de  agosto  de  2024,  expedida  por  la  Agencia  Nacional  de 
Minería.  

Como medida inicial para al análisis del recurso de reposición, se debe tener en 
cuenta lo establecido en los artículos 76 a 78 de la Ley 1437 de 2011 –Código 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC 000762 DEL 28 DE AGOSTO DE 

2024 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. L5278005
de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo-,  por 
remisión expresa del artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, lo 
cuales prescriben:

“ARTÍCULO 76.  OPORTUNIDAD Y  PRESENTACIÓN. Los  recursos  de 
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de  
notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la  
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el  
caso.  Los  recursos  contra  los  actos  presuntos  podrán  interponerse  en 
cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez.

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo  
lo  dispuesto para el  de queja,  y  si  quien fuere competente no quisiere  
recibirlos  podrán  presentarse  ante  el  procurador  regional  o  ante  el  
personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga  
las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar.

El  recurso  de  apelación  podrá  interponerse  directamente,  o  como  
subsidiario  del  de  reposición  y  cuando  proceda  será  obligatorio  para  
acceder a la jurisdicción.
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.

ARTÍCULO  77.  REQUISITOS.  Por  regla  general  los  recursos  se  
interpondrán por escrito que no requiere de presentación personal si quien  
lo  presenta  ha  sido  reconocido  en  la  actuación.  Igualmente,  podrán  
presentarse por medios electrónicos.

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante  
o apoderado debidamente constituido.

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección  
electrónica si desea ser notificado por este medio.

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra  
como agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y  
prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien  
obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses.

Si  no  hay  ratificación  se  hará  efectiva  la  caución  y  se  archivará  el  
expediente.
Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar  
la  suma  que  el  acto  recurrido  le  exija.  Con  todo,  podrá  pagar  lo  que  
reconoce deber.

ARTÍCULO  78.  RECHAZO  DEL  RECURSO.  <Aparte  subrayado 
CONDICIONALMENTE exequible> Si  el  escrito  con  el  cual  se  formula  el  
recurso no se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y  
4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra  
el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.”

De acuerdo con lo anterior, se observa que el recurso de reposición no cumple 
con los presupuestos exigidos por los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 
2011; ya que la Resolución recurrida se notificó de forma electrónica el 16 de 
septiembre de 2024, como reposa en el expediente, y el escrito de reposición 
se radicó en el día trece (13) hábil, es decir, el 03 de octubre de 2025, como 
reposa en los sistemas de información de la Agencia, por lo cual se considera 
extemporáneo, configurándose el supuesto de hecho del artículo 78 de la Ley 
1437 de 2011 citado con anterioridad.
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POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC 000762 DEL 28 DE AGOSTO DE 

2024 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. L5278005
De acuerdo con lo anterior,  no procede realizar la evaluación de fondo del 
recurso de reposición presentado, y será rechazará por extemporáneo. 

En  mérito  de  lo  expuesto,  la  Vicepresidente  del  Seguimiento,  Control  y 
Seguridad 
Minera de la Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, 

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO.  - RECHAZAR por  extemporáneo  el  recurso  de 
reposición interpuesto mediante radicado 20241003446712 del 3 de octubre de 
2024 en contra de la Resolución VSC No. 000762 del 28 de agosto de 2024 
dentro  del  Contrato  de  Concesión  No.  L5278005,  de  conformidad  con  lo 
expuesto en la parte considerativa del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR personalmente  el contenido del presente 
acto  administrativo a  la  sociedad  R&C GROUP SAS,  identificada  con  Nit  No. 
900328813-5 a través de su representante legal y/o apoderado,  de conformidad 
con lo establecido en los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto,  
procédase mediante Aviso. 

ARTÍCULO TERCERO.  -  Contra  la  presente  resolución  no procede recurso 
alguno de conformidad con el artículo 87, numeral 2, de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-.

Dado en Bogotá D.C., a los 26 días del mes de diciembre de 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA ISABEL CARRILLO HINOJOSA
VICEPRESIDENTE DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA DE LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM
Elaboró: Jose Alejandro Ramos Eljach
Revisó: Maria Ines De La Eucaristia Restrepo Morales,Felipe Velez Giraldo,Adriana Elizabeth Ospina Otalora
Aprobó: Miguel Angel Sanchez Hernandez,Edgar Zapata Barrios,Iliana Rosa Gomez Orozco,Jhony Fernando 
Portilla Grijalba
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VSCSM-PARME-91-2026 

 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-, hace constar que la resolución VSC No. 000762 
DEL 28 DE AGOSTO DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CA-

DUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN L5278005 Y SE TOMAN OTRAS DIS-
POSICIONES”, proferida dentro del expediente No. L5278005, fue notificada 

ELECTRONICAMENTE, mediante oficio 20249020557791 del 13/09/2024 al re-
presentante legal o apoderado de R&C GROUP SAS titular del contrato de con-
cesión. La notificación se efectuó el 16 de septiembre de 2024. Quedando y en 

firme el 09 de enero de 2026. Una vez fue resuelto el recurso de reposición 
interpuesto en contra de la resolución.  

 
La resolución VSC No. 3762 del 26 de diciembre de 2025 “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESO-

LUCIÓN VSC 000762 DEL 28 DE AGOSTO DE 2024 DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESION No. L5278005” Proferida dentro del expediente L5278005, fue no-

tificada ELECTRONICAMENTE, mediante oficio COM_20269020683591 del 
08/01/2026 al(a) señor(a) VICTOR MANUEL CARRILLO SEPULVEDA en re-
presentación legal de la sociedad R & C GROUP SAS identificada con NIT 

900328813-5 el 08 de enero de 2026, según constancia VSCSM-PARME-75-
2026. Quedando y en firme el 09 de enero de 2026. Toda vez que, contra la 

resolución no procedían recursos. 
 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 –Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Dada en Medellín, a los Veintisiete (27) días del mes de enero de 2026. 
  

 
MONICA MARIA VELEZ GOMEZ 

Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 
 
Elaboro: Isabel Cristina Brito Brito. Abogada. PARME.  
Expediente: L5278005 


